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O R D E N A N Z A   Nº   3252/2022 

 

VISTO: El  Expte.  C.D.  Nº 11155/22   de  fecha  

08/03/2022  iniciado   por   el  Sr.  Intendente       

  Municipal, Don Carlos A. Corazini,  y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

       Que, el Artículo 34 de la Carta Orgánica 

Municipal, establece que: “En caso de ausencia, el 

cargo de intendente será ejercido automáticamente por 

el Viceintendente quien no podrá ausentarse durante el 

lapso en que el intendente lo hiciere. En caso 

excepcional de fuerza mayor, hasta el retorno de 

algunos de los dos, el Concejo Deliberante por 

Ordenanza determinara el funcionario político 

municipal o el Concejal del mismo partido político del 

Intendente que ejercerá la intendencia”.- 

 

        Que, mediante Resolución Nº 053/2021, se 

acepta, a partir del día 09 de Diciembre  de 2021, la 

renuncia al Sr. Viceintendente Municipal y Presidente  

del Concejo Deliberante, Don Ignacio Enrique Flores.- 

 

        Que, ante esta situación, el Sr. Intendente 

en el citado Expte. informa que en caso de ausencia en 

sus funciones, asumirá el cargo el Sr. Concejal del 

bloque MPN, Don Carlos Alberto Quintulén.- 

 

       Que, a la vez indica que designa a la Sra. 

Concejal del Bloque del Movimiento  Popular  

Neuquino  Laura Ester Riffo, a ocupar el cargo de 

Intendente Municipal en todos los casos de ausencia 

simultanea del Sr. Intendente Municipal, Don Carlos A. 

Corazini y Sr. Concejal del bloque MPN, Don Carlos 

Alberto Quintulén, hasta el 15 de Febrero de 2023.- 

 

       Que, en vista de la situación planteada, este 

Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 

10/03/2022, dispuso sobre tablas y por unanimidad 

designar al Sr. Concejal del bloque MPN, Don Carlos 

Alberto Quintulén, a ocupar el cargo, ante la ausencia 

del Sr. Intendente Municipal y en caso de  ausencia 

simultánea, se designa a la Sra. Concejal del Bloque 

del Movimiento  Popular  Neuquino  Laura Ester 

Riffo.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, ARTÍCULO 56° Y 57°, INCISO a), 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO EN 

SESION EXTRAORDINARIA, SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1°: DESÍGNASE al  Señor  Concejal  

Bloque  del Movimiento Popular Neuquino,        

        Don Carlos Alberto Quintulén, para 

ocupar el cargo de Intendente Municipal durante la 

ausencia del Sr. Intendente Municipal, Don. Carlos A. 

Corazini que surjan hasta el 15 de Febrero de  2023.- 

 

ARTÍCULO 2°: DESÍGNASE a la Sra. Concejal del 

Bloque del Movimiento  Popular  Neuquino         

       Laura Ester Riffo para asumir el cargo de 

Intendente Municipal en todos los casos de ausencia 

simultánea del Sr. Intendente Municipal, Don. Carlos 

A. Corazini  y del Sr. Concejal d Bloque del   

Movimiento  Popular  Neuquino, Don Carlos Alberto 

Quintulén, que surjan hasta el 15 de Febrero de  2023.- 

 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese  al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a sus efectos.- 

 

ARTÍCULO 4º: Publíquese. Cumplido. Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS DIEZ DIAS 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 

2148/22.- 

 

O R D E N A N Z A   Nº   3253/2022 

 

 

VISTO: El  Expte.  C.D. Nº 11119/22  de  fecha   

17/12/2021   del   Departamento   Ejecutivo        

 Municipal, y; 
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CONSIDERANDO: 

 

Que, la Sra. María Eugenia Zieher, madre 

de un menor con discapacidad permanente, solicita se 

considere otorgar un beneficio económico sobre 

impuesto de patente de vehículo particular como así 

también se considere el mismo beneficio sobre la deuda 

acumulada sobre el mismo concepto.- 

 

Que, en foja 03 (tres) obra certificado único 

de discapacidad otorgado por la Junta Coordinadora 

para la atención integral del discapacitado (JUCAID), 

con validez hasta 14/05/2026.- 

 

Que, a fojas 04, 05 y 06, consta registro de 

deuda de patente del vehículo 8262-0, marca Toyota, 

modelo HILUX, SW4, SRV 3.0 TI 4x4, 2006, cuyo 

titular es la Sra. María Eugenia Zieher.- 

 

Que, este Concejo Deliberante en Sesión 

Ordinaria de fecha 10/03/2022, conforme al Despacho 

Nº 001/22 de la Comisión Interna de Economía, 

aprobado por unanimidad, se dicta la norma legal 

pertinente.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL, EN SUS ARTÍCULOS 56º Y 57º Inc. 

“a”, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESIÓN 

ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1º: OTÓRGASE:, un   descuento   del   

30%   (TREINTA  POR CIENTO)   en           

     concepto de tasas mensual de patente 

automotor, identificado con Dominio FNX604, marca 

Toyota, modelo HILUX, SW4, SRV 3.0 TI 4x4, año 

2006, propiedad de la Sra. ZIEHER, María Eugenia 

– DNI N° 20.204.169.- 

 

ARTÍCULO 2º: ESTABLÉZCASE: que  el  

descuento otorgado en el artículo anterior tiene      

          vigencia a partir de su promulgación, y 

hasta el lapso de un (1) año.- 

 

ARTÍCULO 3º: OTÓRGASE: un  descuento  del  30 

%  (TREINTA POR CIENTO) sobre la           

     deuda existente en concepto de patente 

automotor identificado con Dominio FNX 604 de 

propiedad de la Sra. ZIEHER, María Eugenia – DNI 

N° 20.204.169, conforme informe de deuda que 

registra el sistema de la Secretaria de Economía 

Municipal.  

 

ARTÍCULO 3º: REMÍTASE: la  presente  al  

Departamento  Ejecutivo  Municipal, una vez       

         promulgada, por su intermedio, envíese 

copia de la presente a la interesada.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE DE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS DIEZ DIAS 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 

2148/22.- 

 

 DECRETO  108/22 

 

O R D E N A N Z A   Nº   3254/2022 

 

VISTO: Los  Expedientes del  D.E.M. N° 2.748/21,  

3.159/21, 3.753/21, 3.682/21,  3.796/21de fecha 

26/11/2021, 3888 de fecha 02/12/2022,  4.019 de fecha 

14/12/2021,  173 de fecha 17/01/2022 y   205 de fecha 

19/01/2022.,  y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, vecinos residentes de la localidad de 

Junín de los Andes en carácter de titular, conyugue y/o 

padre/madre de hijo con discapacidad, solicitan se 

considere el beneficio sobre tasas de vehículo 

automotor y/o inmuebles.- 

 

Que, en los expedientes, antes detallados, se 

adjuntan los  Certificados de Discapacidad otorgado 

por organismo de competencia, como así también 

fichas de inmuebles y/o rodados generados por el 
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sistema de Economía Municipal; de cada uno de los 

presentantes.- 

 

Que, la Municipalidad de Junín de los Andes, 

adhiere a todas las normativas vigentes referentes a la 

asistencia y protección a las personas con discapacidad; 

 

Que, analizados todos los antecedentes 

obrantes y en virtud a las normativas vigentes, este 

Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 

10/03/2022, conforme al Despacho Nº 002/22 de la 

Comisión Interna de Economía, dicta la presente norma 

legal.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL, ARTÍCULO 56º Y ARTÍCULO 57º, 

INCISO a), EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, 

REUNIDO EN SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º: OTÓRGASE: un descuento del 30% 

(treinta por ciento) al impuesto de patente de automotor 

y/o servicios retributivos de inmueble, a las personas 

que se detallan a continuación: 

 

 
APELLIDO Y NOMBRE D.N.I N° BENEFICIO

 Expte. 

MALVAGNA, ISABEL CINTHIA 31.834.160

 Patente Automotor: HAK084 2748/21 

BUSTO, JESÚS DARÍO 29.554.012 Servicio 

Retributivo: Nº de I. 5392 3159/21 

LARES NOELIA ENCARNACIÓN  17.396.301

 Patente Automotor: JGT444 3753/21 

MUÑOZ, EUGENIO 5.265.892 Patente Automotor: 

LJI864 3682/21 

MENA, BERNARDINO 17.045.477 Servicio 

Retributivo: Nº de I. 7712 

 

Patente Automotor: FDQ623 3796/21 

GREGORIO, ANDRÉS MARTÍN 21.869.375

 Servicio Retributivo: Nº de I. 2221 

 

Patente Automotor: AE203FC 3888/21 

ALBARENQUE ALICIA NOEMÍ 23.012.090  

Patente Automotor: AA424XK 4019/21 

HUENTIÁN, JUAN IGNACIO 13.028.256  

Patente Automotor: DMR522 173/22 

CASTILLO DEONILA 11.754.147  

Servicio Retributivo: Nº de I. 4353 205/22 

 

ARTÍCULO 2º: ESTABLÉCESE: que  los  

descuentos  otorgados  en   el   artículo  anterior   

tienen vigencia a partir de la 

promulgación, y hasta el lapso de un año.- 

 

ARTÍCULO 3º: Remítase:  la  presente  al 

Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos. 

               Una vez  promulgada, por su 

intermedio, envíese copia de la presente a los 

interesados.- 

 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese. Publíquese. 

Cumplido. Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES 

“GENERAL JOSE DE SAN MARTIN” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN DE 

LOS ANDES, PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, SEGÚN  

CONSTA EN ACTA Nº  2148/22.- 

 

 
O R D E N A N Z A   Nº   3255/2022 

 

VISTO: Los Exptes. del D.E.M. Nº ° 3.133 de fecha 

07/10/2021, 3.393 de fecha 28/10/2021, 3.512 de fecha 

05/11/2021, 3.671 de fecha 17/11/2021, 3.795 de fecha 

26/11/2021, y 161 de fecha 14/01/2022, iniciados por 

vecinos  de la localidad,  quienes  requieren el 

beneficio de descuento y/o eximición de impuestos 

retributivos y sobre patente automotor, y; 
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CONSIDERANDO: 

 

Que, vecinos residentes de la localidad de 

Junín de los Andes jubilados y/o pensionados requieren 

el beneficio otorgado por Tarifaria vigente sobre 

patente automotor y/o servicio retributivos de 

inmuebles. 

 

La Ordenanza Tarifaria 2995/2020 

establece Beneficios y Descuentos, en su artículo 10º, 

para Jubilados y Pensionados que perciban ingresos 

comprobables. Al respecto, se considera que los 

montos ahí establecidos se encuentran desactualizados 

por ello se adopta la resolución de efectuar un 

descuento del diez por ciento (10%) en general. 

 

Que, en los expedientes de referencia obra 

documentación personal, copia de recibos de haberes, 

datos del inmueble, y relevamiento social; 

 

Que, es necesario mencionar que la 

Municipalidad de Junín de los Andes, adhiere a todas 

las normativas vigentes referentes a la asistencia y 

protección a las personas con discapacidad y mediante 

Ordenanza Tarifaria considera la condición de 

Jubilados y/o Pensionados;  

 

Que, analizados todos los antecedentes 

obrantes y en virtud a las normativas vigentes, este 

Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 

10/03/2022, conforme al Despacho Nº 002/22 de la 

Comisión Interna de Economía, aprobado por 

unanimidad, se dicta la norma legal pertinente.- 

 
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL, ARTÍCULO 56º Y ARTÍCULO 57º, 

INCISO a), EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, 

REUNIDO EN SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º: OTÓRGASE: un descuento del 10 

% (diez por ciento), en concepto de descuento       

        de Tasas por Servicios a la Propiedad e 

Inmueble y/o Patente del automotor a: 

 

• RAMIREZ, JOSÉ                       DNI N°  7.565.894, 

Servicio Retributivo: Inmueble Nº 7269. 

• MORALES INES                           DNI N° 

13.028.292, Servicio Retributivo: Inmueble Nº 7561. 

• MARTINEZ, RODOLFO O.        DNI N°  

6.964.633, Servicio Retributivo: Inmueble Nº  607. 

• LLANQUÍN CLAUDINA             DNI N°  

5.469.795, Servicio Retributivo: Inmueble Nº 5260. 

• GUEMBE MIRTA                       DNI N°  

5.939.500, Servicio Retributivo: Inmueble Nº   400. 

• GUIÑEZ RENÉ BENEDICTO     DNI N° 

10.660.004, Servicio Retributivo: Inmueble Nº  549. 

                                   

              y Patente Automotor: AA941ZG. 

 

ARTÍCULO 2º: ESTABLÉCESE: que  el  descuento 

otorgado en  el  artículo  anterior  tiene  

               vigencia a partir de la 

promulgación, y hasta el lapso de un año.- 

 

ARTÍCULO 3º: REMÍTASE: la presente al 

Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos.  

               Una vez promulgada, por su 

intermedio, envíese copia de la presente los 

interesados.- 

 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese. Publíquese. Cumplido. 

Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN DE MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS DIEZ DÍAS 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS, SEGÚN  CONSTA EN ACTA Nº  

2148/22.- 

 

DECRETO 121/22 

 

O R D E N A N Z A   Nº 3256/2022 
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VISTO: El  Expte. Nº 11.149/22 de fecha 24/02/2022 

del Departamento Ejecutivo  Municipal        

 elevado a este Concejo Deliberante mediante Nota  

Nº 076/22 de fecha 21/02/2022 mediante la cual el Sr. 

Intendente Municipal, Don Carlos A. Corazini, adjunta 

convenio de Ampliación y remodelación Centro de 

Salud Lonquimay, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

        Que, el expediente mencionado contiene el 

Convenio suscripto entre la Subsecretaria de Obras 

Públicas de la Provincia representada por el Ing. 

ROBERTO DEZA y la Municipalidad de Junín de los 

Andes, para ejecutar por Administración Delegada la 

Obra: “AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN 

CENTRO DE SALUD LONQUIMAY – JUNÍN DE 

LOS ANDES” por un monto de PESOS DIECIOCHO 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, 

($18.635.994,00.-), aprobada por Disposición Nº 

0032/22.- 

 

        Que, el plazo de ejecución de la Obra es de 

(CIENTO OCHENTA) 180 días a partir de la fecha de 

Acta de inicio de la Obra.- 

 

        Que, conforme Despacho Nº 007/22 de la 

Comisión de Gobierno y Acción Social, este Cuerpo 

Deliberativo en Sesión Ordinaria de fecha 10/03/2022, 

resolvió por unanimidad el dictado de la norma 

respectiva.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LA FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL, EN SUS ARTÍCULO 56º Y 57º , 

Inc.- “a”, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO 

EN SESION ORDINARIA, SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE el  Convenio  

suscripto  entre   la   Subsecretaria   de   Obras       

         Públicas de la Provincia CUIT Nº 30-

70751903-3,  representada por el Ing. ROBERTO 

DEZA, conforme a su designación de fecha 20 de 

Diciembre de 2019, mediante Decreto Nº 119/19, y la 

Municipalidad de Junín de los Andes, CUIT Nº 30-

99906191-1,  representada por el Sr.  Intendente 

Municipal, CARLOS A. CORAZINI, para ejecutar 

por Administración Delegada la Obra: 

“AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN CENTRO 

DE SALUD LONQUIMAY – JUNÍN DE LOS 

ANDES” por un monto de PESOS DIECIOCHO 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, 

($18.635.994,00.-), aprobada por Disposición Nº 

0032/22, el cual forma parte integrante de la presente 

como Anexo I, con un total CATORCE (14) clausulas.- 

 

ARTÍCULO 2º: REMITASE para su promulgación 

del Departamento Ejecutivo Municipal y          

       por su intermedio envíese copia de la 

presente a las áreas que considere, para su ejecución y 

estricto cumplimiento.- 

 

ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE. Cumplido. 

Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE DE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS DIEZ DÍAS 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº  

2149/22.- 

ANEXO I 

 

O R D E N A N Z A   Nº 3256/2022 
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O R D E N A N Z A   Nº   3257/2022 

 

VISTO: El   Expte.   C.D. Nº 1148/22  de  fecha  

24/02/2022  iniciado  por  el   Departamento        

 Ejecutivo  Municipal, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

        Que, mediante el mismo eleva Convenio 

entre el Gobierno de la Provincia del Neuquén, 

representado por el Señor Ministro de Gobierno y 

Educación, Osvaldo LLancafilo, designado mediante 

Decreto Nº 2129/21, en adelante LA PROVINCIA y  

la Municipalidad de Junín de los Andes, representada 

por el Señor Intendente Municipal, Don Carlos 

Corazini, en adelante LA MUNICIPALIDAD.- 

 

        Que, el citado convenio LA PROVINCIA 

otorgará a LA MUNICIPALIDAD un aporte no 

reintegrable, con cargo para ser aplicado 

exclusivamente a las tareas de mantenimiento y 

conservación de los edificios educativos detallados en 

el ANEXO A y transferirá inicialmente la suma de 

Pesos TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL, 

($3.200.000,00).- 

 

        Que, LA MUNICIPALIDAD, afectará 

con cargo a la realización de todas las tareas inherentes 

a la ejecución de mantenimiento para la compra de 

materiales no inventariables con excepción de 

calefactores, cocinas y termotanques, contratación de 

mano de obras, fletes y todo gasto que exclusivamente 

implique la ejecución de las tareas de mantenimiento 

de edificios escolares en áreas de instalación sanitaria, 

gas, eléctrica, albañilería, seguridad e higiene entre 

otras, según evaluación del área competente 

dependiente del Ministerio de Gobierno y Educación.-  

 

        Que, la Carta Orgánica Municipal en su 

Artículo 128 establece que la “La Municipalidad de 

Junín de los Andes reconoce a la educación como 

herramienta fundamental en el proceso de apropiación 

de la cultura para alcanzar el desarrollo integral y la 

socialización de las personas. Realizará e impulsará 

las acciones para garantizar el cumplimiento de los 

derechos constitucionales a recibir una educación de 

calidad en todas las edades, pública, gratuita, laica y 

con igualdad de oportunidades y posibilidades para 

todos los habitantes”.- 

 

        Que, este Concejo Deliberante, según lo 

establece el Artículo 57, Inc., “t”, y conforme al 

Despacho Nº 006/22 de la Comisión Interna de 

Gobierno y Acción Social, dispuso por unanimidad en 

Sesión Ordinaria de fecha 10/03/2022, homologar 

dicho Convenio, con el dictado de la norma legal 

respectiva.- 
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POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL, EN SUS ARTÍCULOS 56º Y 57º Inc. 

“a”, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO 

EN SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

 

 
O R D E N A N Z A 

 

 

ARTÍCULO 1º: RATIFÍCASE: el  CONVENIO  

por  un  aporte  no  reintegrable,  con  cargo        

        para ser aplicado exclusivamente a las 

tareas de mantenimiento y conservación de los 

edificios educativos, celebrado entre el Gobierno de la 

Provincia del Neuquén, representado por el Señor 

Ministro de Gobierno y Educación, Osvaldo 

LLancafilo, DNI Nº 24.877.025, designado mediante 

Decreto Nº 2129/21 y  la Municipalidad de Junín de los 

Andes, representada por el Señor Intendente Municipal, 

Don Carlos Corazini, DNI Nº 17.045.496, el cual 

forma parte de  la presente como Anexo I, con un total 

de TRECE (13) Clausulas.- 

 

ARTÍCULO 2º: REMÍTASE: al   Departamento   

Ejecutivo  Municipal,  a  sus  efectos. Una  vez      

         promulgada, por su intermedio, envíese 

copia de la presente al Gobierno de la Provincia del 

Neuquén y a las áreas municipales que considere.- 

 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese. Publíquese. Cumplido. 

Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE DE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS DIEZ DÍAS 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 

2148/2022.- 
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Mes de Abril de 2022 

 

MUNICIPALIDAD DE JUNIN DE LOS ANDES 

 

Ginés Ponte y Don Bosco 

 

Contiene información del mes de Marzo 2022 

 

 


